
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Primero de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 1780. 
RADICADO N° 2020-00115-00. 
 
 

1. Se incorpora al expediente digital la notificación enviada al codemandado 

Crisanto Suspe Raiño, con sus respectivos anexos, la cual cumple con los 

requisitos exigidos por el Decreto 806 de 2020. 

 

2. Por lo anterior, téngase notificado al señor Crisanto Suspe Riaño de la presente 

demanda, desde el día 19 de agosto de 2021, fecha en la cual recibió dicha 

notificación en su correo electrónico, tal y como lo indicó en escrito digital visible 

al anexo 33 del expediente. 

 

3. Conforme lo estipulado en el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

4. En ese orden de ideas, y una vez culminado ficho término, se continuarán con 

las etapas procesales subsiguientes a las que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 39 fijado en 
la página web de la rama judicial el 08 de septiembre de 2021 a las 
8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2020-00152-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb57046344c3e3019501105dff47562f83e8bed020a2cdb9f779f92e41a2af14 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


